
 

REFLEXIONES GENERALES SOBRE PROYECTO DE REAL DECRETO POR 

EL QUE SE APRUEBA EL ESTATUTO DEL COMISIONADO PARA EL 

MERCADO DE TABACOS, O.A. 

 

PRIMERA.- FALTA DE CONEXIÓN ENTRE LA EXPOSICION DE MOTIVOS Y EL 

CONTENIDO DEL PROYECTO. 

El proyecto de Real Decreto por el que se aprueba el Estatuto del Organismo 

autónomo Comisionado para el Mercado de Tabacos, tiene un carácter 

exclusivamente  organizativo del  CMT, por lo que no tiene mucho sentido que en 

la Exposición de Motivos,   se justifique  la reforma en unas directivas comunitarias 

y en el  Convenio Marco de la Organización Mundial de la Salud (OMS) para el 

Control del Tabaco y en el Protocolo de la OMS para la Eliminación del Comercio Ilícito 

de Productos de Tabaco, especialmente cuando el CMT no tiene ninguna competencia 

en materia Sanitaria. 

 

SEGUNDA.-  SEPARACION DEL CONSEJO RECTOR DEL COMITÉ CONSULTIVO. 

El proyecto de RD crea el Consejo Rector como el máximo órgano de gobierno del 

Comisionado para el Mercado de Tabacos, diferenciándolo del Comité Consultivo, 

que es el órgano consultivo y de participación de los diferentes operadores en el 

mercado de tabacos. 

El CR está formado exclusivamente por representantes de los diferentes organismos 

de la AGE con competencia en el tabaco, pero los representantes del sector 

tabaquero no forman parte del CR, sino solo del Comité Consultivo. 

Discrepamos de dicha propuesta por los siguientes motivos: 

1. Desde su constitución en 1998, el Comité Consultivo ha sido un órgano en 

el que estaba representado todo el sector tabaquero y todos los organismos 

de la AGE con competencias en materia de tabaco, lo que ha permitido una 

constante interlocución y diálogo del mundo del tabaco con la 

Administración del Estado. Con la separación de estos órganos se perderá 

este foro de comunicación, reflexión y debate. 

 

2. La Propuesta vulnera el art 5.7 LOMT 

 

 

 



El Art 5 LOMT establece: 

Siete. 1. Existirá un Comité Consultivo del Comisionado con funciones de 

asistencia y asesoramiento en el que estarán representados los operadores de 

cada una de las fases del proceso de producción y distribución de elaborados 

del tabaco, los consumidores y las Administraciones aduanera, tributaria, 

comercial, agroalimentaria y sanitaria en la forma que determine el Estatuto 

del Comisionado……” 

 

El legislador al aprobar la LOMT  quería  que el  Comité Consultivo del 

Comisionado fuese un órgano de debate y comunicación entre el sector y los 

diferentes organismos de la AGE relacionados con el tabaco, de forma que 

se pudiese deliberar entre el sector y toda la administración, y por ello 

estableció fuese un órgano en el que estuviesen  representados los 

operadores de cada una de las fases del proceso de producción y 

distribución de elaborados del tabaco, los consumidores y las 

Administraciones aduanera, tributaria, comercial, agroalimentaria y sanitaria. 

Ahora con la nueva organización propuesta, por un lado, estarán los diferentes 

organismos de la AGE relacionados con el tabaco en el CR y el sector en el comité 

Consultivo, por lo que no podrán debatir entre sí. 

Por ello, la propuesta de RD vulnera el art 5 LOMT que fija de forma clara la 

composición del COMITÉ CONSULTIVO y el RD no tiene rango legal para modificarlo. 

 

TERCERO- CONVOCATORIA COMITÉ CONSULTIVO- 

El actual estatuto del Comisionado para el Mercado de Tabacos prevé en su artículo 

10.3 que “el Pleno y las Comisiones [del Comité Consultivo] serán convocados a 

requerimiento del Presidente, o cuando lo solicitase un 20 por 100 de sus 

miembros en el caso del Pleno y un 40 por 100 en el caso de las Comisiones. En 

cualquier caso, el Pleno y Comisiones deberá reunirse un mínimo de cuatro veces al 

año, dentro de cada uno de los trimestres naturales”.  

Se elimina la posibilidad de que los miembros del Comité Consultivo convoquen 

sesiones extraordinarias, dejando dicha decisión únicamente en manos del 

Presidente del Comisionado para el Mercado de Tabacos. 

 

 

 

 



CUARTA- REDUCCION FUNCIONES COMITÉ CONSULTIVO. 

Se limitan las funciones del Comité Consultivo. Ya no se atribuye al Comité 

Consultivo, por ejemplo, la función de “debatir, emitiendo, en su caso, el 

correspondiente informe, sobre cuestiones que afecten al indicado mercado o sobre 

aquellas otras respecto de las que pida su parecer el Presidente del Organismo o 

lo solicite un 20 por 100 de los miembros del Comité” [artículo 8.2 b) del Real 

Decreto 2668/1998].  

También se elimina la consulta al Comité Consultivo en el marco de la habilitación 

o el control de fabricantes, importadores o mayoristas de productos de tabaco 

[artículo 8.2 c) del Real Decreto 2668/1998, en relación con los artículos 2.2, 3.2 

y 3.3 de la Ley 13/1998], y de la concesión de expendedurías de tabaco y timbre 

[artículo 8.2 d) del Real Decreto 2668/1998, en relación con los artículos 4.3 y 4.4 

de la Ley 13/1998].  

QUINTA. - TRÁMITE DE AUDIENCIA E INFORMACIÓN PÚBLICA DE NORMAS Y 

DISPOSICIONES SOBRE MATERIAS RELACIONADAS CON EL MERCADO DE TABACOS. 

El artículo 18 a) del proyecto de nuevo Estatuto atribuye al Comité Consultivo la 

función de “emitir informes sobre los proyectos o anteproyectos de normas y 

disposiciones sobre materias relacionadas con el mercado de tabacos, con el objeto 

de hacer efectivo el principio de audiencia de los sectores afectados en el 

procedimiento de elaboración de disposiciones y normas”. 

La consulta al Comité Consultivo no puede sustituir en ningún caso al trámite de 

audiencia e información pública contemplado en el artículo 26.6 de la Ley 50/1997, 

de 27 de noviembre, del Gobierno. 

 

SEXTA.- SUPRESION DE LA COMISIÓN ASESORA DE LA PRODUCCIÓN. 

El proyecto de nuevo Estatuto no contempla la COMISIÓN ASESORA DE LA 

PRODUCCIÓN 

EL Art 5 LOMT 

2. Asimismo se crea una Comisión Asesora de la Producción, dentro del 

Comisionado, integrada por los sectores productor y de elaboración de tabaco, 

importadores y exportadores, con funciones asesoras, en los términos que 

reglamentariamente se señalen. 

El proyecto de RD no contempla Comisión Asesora de la Producción lo que supone 

una vulneración del art 5 de la LOMT, que crea dicha Comisión. 

 considera que debe aprovecharse la oportunidad para que desarrollar 

dicha comisión para que sirva de foro de debate de los problemas sectores 

productor y de elaboración de tabaco, importadores y exportadores. 



Observaciones de  

 al proyecto de Real Decreto por el que se aprueba el Estatuto 

del organismo autónomo Comisionado para el Mercado de Tabacos 

 

Primera: Introducir en el art. 2.1. alguna referencia a vigilar o garantizar de la seguridad del 

consumidor en consonancia con la Exposición de motivos cuando dice “Por todo ello, el régimen 

jurídico del Comisionado para el Mercado de Tabacos debe modernizarse y adaptarse al 

contexto actual en línea con la normativa más reciente, con el fin de modernizar su estructura y 

organización, mejorar la eficacia de la Administración, promover la transparencia, garantizar la 

seguridad de los consumidores y mejorar la lucha contra el comercio ilícito”. De igual forma la 

normativa comunitaria citada también hace referencia a la protección de los intereses de los 

consumidores, por lo que estimamos necesaria una referencia en este sentido entre las 

funciones del Comisionado. 

Segunda: El art. 17.1 detalla la composición del Comité consultivo y menciona en su apartado 

b)  “Un representante de las asociaciones de consumidores y usuarios”. Estimamos que se debe 

hacer referencia a “Un representante   

 es el órgano de representación y consulta institucional, a través del 

cual se articula la representación de los consumidores y usuarios en los distintos órganos de 

representación en los se requiere la presencia de un representante de estos. De hecho, como 

no puede ser de otra manera, es la vía utilizada por el Comisionado en la actualidad para esta 

representación. Desde su creación, este órgano se inscribía en el Ministerio de Sanidad y 

Consumo, y en encuentra en el Ministerio de Consumo, basándose su constitución en el Real 

Decreto 487/2009, de 3 de abril, por el que se modifica el Real Decreto894/2005, de 22 de julio, 

por el que se regula el   

 

 
























